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AVISO

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, el
suscrito Jefe de la OficinaJurídica notifica el Auto No. 200-03-40-02-0379-
2014 del 16 de octubre de 2014, por el cuai se decreta una medida
preventiva, se inicia una indagación preliminar ambiental y se adoptan otras
disposiciones,

DISPONE

"PRIMERO. Imponer como medidas preventivas la suspenslOn inmediata de las
actividades desarrolladas en la Vereda la Eugenia - Macando, Municipio de
Chigorodó del Departamento de Antioquia, relacionadas con el Aprovechamiento
Forestal, de las especies Roble (Tabebuia rosea) y Cedro (Cedrela odorata), y la
movilización de camiones los cuales transportan el material aprovechado, toda vez
que estaban siendo efectuadas sin el cumplimiento de los requisitos legales
ambientales, situación que se presenta en las siguientes coordenadas geográficas:

4. Georreferenciación (DATUM WGS-84)
Coordenadas Geográficas

Equipamiento Latitud (Norte) Longitud (Oeste)

Grados Minutos Segundos Grados Minutos Segundos
i-J!.erer:j?-.baEugenia 07 28 22.1 76 48 30.4
Vereda La Eugenia 07 28 51.6 76 48 15.6

PARAGRAFO 1: Remitir copia de la presente decisión a la Fiscalía Delegada para
Recursos Naturales.

PARAGRAFO 2. Remitir copia de la presente decisión a la Procuraduría Judicial
Ambiental y Agraria.

SEGUNDO. Como consecuencia de lo consignado en acápites anteriores, se
declarar iniciada la Indagación Preliminar de que trata el artículo 17 de la Ley 1333
de 2009, con el fin de individualizar en forma plena al presunto infractor.

TERCERO. Se ordena remitir copia de la presente denuncia a la Alcaldía e
Inspección de Policía del Municipio de Turbo, de los hechos constitutivos de las
diferentes denuncias interpuestas por los distintos actores aquí relacionados, con
respecto de los aprovechamientos forestales que se han venido efectuando en la
Vereda La Eugenia - Macando en el Municipio de Turbo del Departamento de
Antioquia, sin autorización de la Autoridad Ambiental competente, que da inicio a
la presente investigación preliminar para lo de su competencia y para que informen
a esta CORPOURABA, quiénes pueden ser las personas de nombre JOSÉ MARÍA
CALLE, FIDENCIO CALLE, HERIBERTO USUGA , HERIBERTO USUGA, LOS
SEÑORES ADOLFO RAMOS Y MARCO PINEDA, e hijos de algunos de ellos,
identificándolas con (nombre, cedula y dirección), las cuales se encontraban
desarrollando en el área en zona rural, en la Vereda la Playa del Municipio de
Chigorodó, Departamento de Antioquia.



Aviso No.

CUARTO. Realizar visita técnica por parte-de-funeionarios-designados-por
CORPOURABA,de seguimiento a la zona afei!'~a2jJtl-ilefl}fe<ilt¡0iltal) -~lllb4la finalidad,
que identifique plenamente al presunto infrCffOtQ!ácQn.R~$,I,f.f}j:Páin¡in{¡;Wó\9¡;FJWI£{Jgmbre,
cedula y direcciones) y realice valora~ión deIFg,'t,~o,f,mJ¡¡j#.ntalque se tl/ra,o,':¡i1!¡igpado
con los hechos materia de investigacion.

QUINTO. Un extracto de la presente providencia que permita identificar su
objeto se publicará en el boletín oficial de la Corporación de conformidad con
el artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

SEXTO. Contra la presente decisión no procede ningún recurso, de conformidad
con lo previsto en el artículo 30 de la Ley 1333 de 2009 y artículo 75 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE y CÚMPLASE
Original firmado por

GABRIEL JAIME VALENCIA PRIETO
Jefe Oficina Jurídica"

El presente aviso se fijará por un término de cinco (05) días hábiles en la
cartelera de la sede principal de CORPOURABA,y en la página electrónica
de la Corporación, vencido dicho término se entenderá surtida la
notificación.

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE y CÚMPLASE

GABRIEL JA~l~ENCIA PRIETO
Jefe Oficina Jurídica

Fecha Publicación del Aviso Hora Firma

Fecha retiro del aviso Hora Firma
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